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VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 Marzo de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

3. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

4. Decreto Afecto Nº2.608 del 16 de diciembre de 2022, aprueba el Presupuesto Municipal 

para el año 2023 y sus modificaciones. 

5. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de Junio de 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a 

Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 16 de Junio de 2021 del mismo 

Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna de 

Parral a Doña Paula Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de Junio de 

2021 y el 6 de Diciembre 2024. 

6. Decreto Exento Nº 4361 de fecha 17 de agosto de 2023 que Aprueba las Bases 

Administrativas, Términos de Referencias, Anexos y demás antecedentes que regirán el 

proceso de licitación referida al “Servicio de recolección de reciclaje y traslado de punto 

limpio móvil a diferentes sectores de la comuna de Parral”, ID 2595-102-L123. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, es necesario el “Servicio de recolección de reciclaje y traslado de punto limpio móvil a 

diferentes sectores de la comuna de Parral”, de acuerdo a las características señaladas en 

Términos de Referencias. 

2. Que, se publicó licitación pública, a través del sitio web www.mercadopublico.cl bajo el ID 

2595-102-L123, en una línea de oferta. 

3. Que, se recibieron 2 ofertas para la licitación pública ID 2595-102-L123, a la fecha de cierre 

25 de agosto de 2023, una oferta inadmisible por no adjunta antecedentes del vehículo y del 

conductor, siendo causal de inadmisibilidad de acuerdo al numeral 12.2 letra b) de las Bases 

Administrativas. 

4. Que, según lo indicado en la evaluación de la oferta, la Comisión Evaluadora propone 

adjudicar la licitación pública denominada “Servicio de recolección de reciclaje y traslado de 

punto limpio móvil a diferentes sectores de la comuna de Parral”, ID 2595-102-L123, la  oferta 

presentada por el proponente SERVICIOS Y TRANSPORTES SHEKINA MC HERMINIA MUNITA, RUT Nº 

77.037.052-3, por un monto $5.980.000 IVA Incluido, oferta se ajustan a lo requerido según 

Términos de Referencias, Bases administrativas y Documentación adjunta, siendo conveniente a 

los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.  

 

DECRETO  EXENTO  N°  Parral,  

http://www.mercadopublico.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=31619
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DECRETO:  

1. APRÚEBASE, la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública denominada “Servicio de 

recolección de reciclaje y traslado de punto limpio móvil a diferentes sectores de la comuna 

de Parral”, ID 2595-102-L123, para la oferta presentada por el proponente SERVICIOS Y 

TRANSPORTES SHEKINA MC HERMINIA MUNITA, RUT Nº 77.037.052-3, por un monto $5.980.000 IVA 

Incluido. 

2. DECLÁRESE ADJUDICADA, en el portal mercado público  www.mercadopublico.cl, el proceso 

de licitación correspondiente ID 2595-102-L123, para el “Servicio de recolección de reciclaje y 

traslado de punto limpio móvil a diferentes sectores de la comuna de Parral”. 

3. IMPÚTESE, el gasto que representará este decreto a la cuenta 215.22.08.007.000.000 (2-1-1). 

 

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el 

portal web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE. 

            

 

 
 

 ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 PAULA RETAMAL URRUTIA  

 ALCALDESA  DE  PARRAL  
 

PRU/ARC/EGP/PCA/RTM/rtm 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )                 

2-Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )           

3.-Control (enrique.gomez@parral.cl )             

4.- Servicios Generales (digital) jose.gatica@parral.cl)        

 

  

JEFA ADQUISICIONES DIRECTORA ADQUISICIONES  

PAOLA CASTILLO AGURTO ÉRICA GAJARDO PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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República de Chile 
Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“Servicio de recolección de reciclaje y traslado de punto limpio móvil a diferentes 

sectores de la comuna de Parral”. 

2º llamado licitación pública N º 2595-102-L123 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 25 de agosto de 2023. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 25 de agosto de 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 02 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nª OFERENTE RUT 

1.-  PAREDES GARRIDO SPA 77.789.255-K 

2.- SERVICIOS Y TRANSPORTES SHEKINA MC 

HERMINIA MUNITA 

77.037.052-3 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

d.- Declaración jurada simple en referencia a prácticas antisindicales o infracciones a los 

derechos del trabajador a nombre del proponente (Anexo Nº 4). 

e.- Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de esta licitación, vigente y a nombre 

del proponente. 

f.-En el presente anexo se deberá adjuntar el padrón o algún antecedente que se pueda 

verificar el año del vehículo, con la finalidad de verificar el año de fabricación. 

g.- Presupuesto Disponible $5.980.000 IVA Incluido. 

 

 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=31568
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II.- REVISIÓN DE OFERTAS 

 Oferente Anexos 

1.- PAREDES GARRIDO SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$5.980.000 IVA incluido, sin observaciones.  

Técnico: 

Oferente adjunta el padrón en el que se puede 

verificar el año del vehículo, sin observaciones.  

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos. 

2.- SERVICIOS Y TRANSPORTES 

SHEKINA MC HERMINIA MUNITA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$5.980.000 IVA incluido, sin observaciones. 

Técnico: 

Oferente adjunta el padrón en el que se puede 

verificar el año del vehículo, sin observaciones.  

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos. 

III.- OFERTAS INADMISIBLES 

 Oferente MOTIVO 

1.- PAREDES GARRIDO SPA Oferente no adjunta antecedentes del vehículo 

(permiso de circulación, SOAP, revisión técnica y 

Certificado de emisión Gases) y del conductor 

(cedula de identidad, licencia de conducir, hoja de 

vida del conductor y certificado de antecedentes, 

con a lo más 30 días de antigüedad), siendo causal 

de inadmisibilidad de acuerdo con bases 

administrativas, numeral 12.2, letra b). 

III.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando dos 

decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la Licitación. 

Criterios de Evaluación  Nota 

Precio 40% 

Antigüedad del vehículo 30% 

Hoja de vida del conductor 20% 

Comportamiento Contractual Base 10% 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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a) Precio 40%: 

Menor precio total ofertado por la propuesta descrita en las Especificaciones Técnicas. La 

oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base para calcular las notas del resto 

de los oferentes, en forma inversamente proporcional. 

 En este sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma:  

Precio menor ofertado en toda la propuesta X 7 

                                                         Precio ofertado a evaluar 

La nota obtenida se ponderará en un 40% 

 

b) Antigüedad del vehículo (30%) 

Año de fabricación vehículos Nota 

2023 7.0 

2021-2022 6.0 

2019-2020 5.5 

2016-2018 5.0 

La nota obtenida se ponderará en un 30% 

c) Hoja de vida del conductor (20%) 

Cantidad de multas Nota 

Sin multas 7.0 

De 1 a 3 multas 6,0 

Entre 4 y 6 multas 4,0 

Mas de 7 multas 1,0 

La nota obtenida se ponderará en un 20% 

d) Comportamiento Contractual Base (10%) 

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha de proveedores en la página web  

www.mercadopublico.cl, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Comportamiento base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 89,9 % 5.0 

89,8% a 78,9% 2.0 

78,8 %  o menos / Sin registro 1.0 

La nota obtenida se ponderará en un 10% 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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IV.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio (40%) 

 Oferente Valor 

 IVA Incluido 

Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES SHEKINA 

MC HERMINIA MUNITA 

$5.980.000 7.0 7.0x40%=2,8 

b) Antigüedad del vehículo (30%) 

 Oferente Año Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES SHEKINA 

MC HERMINIA MUNITA 

2016 5,0 5,0x30%=1,5 

c) Hoja de vida del conductor (20%) 

 Oferente Observaciones Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES 

SHEKINA MC HERMINIA MUNITA 

Sin antecedentes 7,0 7,0x20%=1,4 

d) Comportamiento Contractual base (10%) 

 Oferente Comportamiento base Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES 

SHEKINA MC HERMINIA MUNITA 

100% (5/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

V.- NOTA FINAL DE LOS OFERENTES 

 Oferentes Precio Antigüedad Hoja de 

vida 

vehículo 

C.B Nota 

1.- SERVICIOS Y TRANSPORTES 

SHEKINA MC HERMINIA MUNITA 

2,8 1,5 1,4 0,7    6,4 

 

IV.-JUSTIFICACIÓN 

Para la licitación pública Nº 2595-102-L123 denominada “Servicio de recolección de reciclaje y 

traslado de punto limpio móvil a diferentes sectores de la comuna de Parral”, es conveniente a 

los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral, ya que, se ajusta a lo requerido según 

Términos de Referencias, Bases administrativas y Documentación adjunta. Por lo tanto, se 

puede sugerir a la alcaldesa adjudicar la oferta presentada por el proponente SERVICIOS Y 

TRANSPORTES SHEKINA MC HERMINIA MUNITA, RUT Nº 77.037.052-3, por un monto $5.980.000. 
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V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

 

        JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL                                     PABLO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ               

    DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES                     JEFE DE MEDIO AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

ROCÍO TOLEDO MORENO 

POFESIONAL DIRECCION DE ADQUISICIONES  

 

 Parral, agosto de 2023.- 

 

             ´ÉRICA GAJARDO PEREZ                                             PAOLA CASTILLO AGURTO 

          DIRECTOR DE ADQUISICIONES                             JEFA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 



25/8/23, 12:15 Comprobante de Ingreso de Oferta
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Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
viernes, 25 de agosto de 2023 Hora: 12:15:22
Código de su Oferta
1BE1-FBF3-CF76-743F-A5AD-3644-4DE3-CD5E-109E-02A3-143049704

Datos de la Adquisición 2595-102-L123

Nro. de Adquisición 2595-102-L123

Nombre Servicio de recolección de reciclaje y traslado

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

Servicio de recolección de reciclaje y traslado de punto limpio móvil a diferen
tes sectores de la comuna de Parral, de acuerdo con términos de referencias
y documentación adjunta.

Contacto Rocio Toledo (rocio.toledo@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-2-751539 - Fax: 73-02-2751539

Fecha de Publicación 18/8/2023 10:30

Fecha de Cierre 25/8/2023 10:00

Fecha de Apertura 25/8/2023 10:01

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario Catherine Solange Rodríguez Munita

RUT 77.037.052-3

Razón Social SERVICIOS Y TRANSPORTES SHEKINA MC HERMINIA MUNITA

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta TRASLADO PUNTO LIMPIO

Descripción de la Oferta SE OFRECE CAMIONETA MARCA MITSUBISHI L200 CON ANTECEDENTES AL DÍA,
AÑO 2017 CON CONDUCTOR CON DOCUMENTOS VIGENTES.

Fecha y Hora de Ingreso 24/8/2023 16:45



25/8/23, 12:15 Comprobante de Ingreso de Oferta

https://www.mercadopublico.cl/bid/modules/bid/voucherview.aspx?enc=yen9or5a1HBSq%2fbDpdoqpNCGqispB0AgnHRB410E1vqlH1Dig6rJUtDpMcL… 2/2

Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

ANEXO ECONOMICO.pdf Anexos Económicos de
Oferta

ANEXO ECONOMICO.pdf 201 Kb

Antecedentes Técnicos.pdf Anexos Técnicos de Oferta Antecedentes Técnicos.pdf 1806 Kb

aNEXOS
ADMINISTRATIVOS.pdf

Anexos Administrativos de
Oferta

aNEXOS
ADMINISTRATIVOS.pdf

516 Kb

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta $ 5.025.132

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos

para Ofertar
Declaración

Jurada
Ausencia de conflictos de interés e

inhabilidades por condenas

 

1
Clasificación ONU: 78111808 - Arriendo de vehículos
Especificaciones del Comprador: Servicio de recolección de reciclaje y traslado de punto limpio
móvil a diferentes sectores de la comuna de Parral, de acuerdo con términos de referencias y
documentación adjunta.

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad
Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio

Unitario Total

1 Unidad SE OFRECE CAMIONETA MARCA MITSUBISHI L200 CON ANTECEDENTES AL DÍA,
AÑO 2017 CON CONDUCTOR CON DOCUMENTOS VIGENTES. 5025132 5025132

Total de la Oferta $ 5.025.132

Imprimir Comprobante      

javascript:__doPostBack('UcVoucherView1$DWNL$ctl07','')
javascript:ir_a_fimar()


Número de Folio: CED2023-pyLdctoTF1
Fecha de la consulta 29/08/2023 09:22

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

SERVICIOS Y TRANSPORTES SHEKINA MC HERMINIA 
MUNITA

77.037.052-3  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.



29/8/23, 09:23 Consultar Situación Tributaria de Terceros

https://zeus.sii.cl/cvc_cgi/stc/getstc 1/1

Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : SERVICIOS Y TRANSPORTES SHEKINA MC CATHERINE SOLANGE RODRIGUEZ MUNITA
RUT Contribuyente : 77037052-3

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 29-08-2023 09:22 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 05-07-2019
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 492300 Primera Si 05-07-2019

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Factura Electronica 2023
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2022
Nota Credito Electronica 2023
Boleta De Terceros Electronicas 2021

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 

MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo 

Municipal para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta 

institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento de los bienes indicados a 

continuación: 

  

 
NOMBRE:   SERVICIO DE RECOLECCION DE RECICLAJE Y TRASLADO DE 

PUNTO LIMPIO MOVIL A DIFERENTES SECTORES DE LA COMUNA DE 

PARRAL. 

 

 

 

 ITEM PRESUPUESTARIO: 215.22.08.007.000.000 (2-1-1) $ 5.980.000 

 
 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO DEL CARMEN FAUNDEZ RETAMAL 
VºBº CONTABILIDAD 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
                                                                                                        

                                                                                                                                     Parral,  09 de Agosto de 2023.            

   PAULINA MANRÍQUEZ DIAZ                                            JOSE LUIS GATICA RETAMAL                       
VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                                 DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
 I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL                                        I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
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TÉRMINOS DE REFERENCIAS 

 

“SERVICIO DE RECOLECCION DE RECICLAJE Y TRASLADO DE PUNTO LIMPIO MOVIL A 

DIFERENTES SECTORES DE LA COMUNA DE PARRAL” 

 
1.- ANTECEDENTES GENERALES: La Ilustre Municipalidad de Parral necesita contratar el servicio 

de recolección de reciclaje y traslado de Punto Limpio móvil a diferentes puntos de la comuna de Parral. 

 
2.- FINANCIAMIENTO: El contrato será financiado con recursos provenientes del     

presupuesto municipal para el año 2023 

 
3.- ITEM PRESUPUESTARIO: 215-22-08-007-000-000 (2-1-1) 

 

Se solicita contratar servicio de recolección de reciclaje y traslado de Punto Limpio Móvil desde y hacia 

diferentes sectores de  

características, de lo contraria se dará termino al contrato cancelando     

carro recolector de reciclaje a diferentes sectores de la comuna de Parral. 

 Los puntos limpios móviles deberán ser trasladados al menos 3 veces por semana dentro de 

compra hasta cumplir 92 días. 
 
6.- ANTICIPOS: No se contemplan anticipos. - 

 

7.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No contempla garantía. – 
 
 

 
5.-DURACION DEL SERVICIO: Desde el día siguiente de la fecha de emisión de la orden de 

la comuna, ya sea urbana como rural los días lunes, miércoles y viernes. 

 El retiro de reciclaje deberá realizarse al menos 2 vez por semana o según demanda 

dispondrá de bitácoras para anotar el kilometraje y recorrido diario, la cual será firmada por el chofer y 

la unidad técnica cada día trabajado. 

 
Nota: cada acuerdo deberá ser registrado en libro de anotaciones, la oficina de movilizaciones 

4.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO: 
 

espontanea en los 70 puntos en la comuna, pudiendo además dividir el retiro de los 70 puntos 

en los 5 días de la semana. 

En la eventualidad que el vehículo presente fallas mecánicas que impidan su 
funcionamiento y haya prestado servicios de manera parcializada durante el día, se 
pagará de manera proporcional a las horas trabajadas de manera efectiva, situación que 
quedará reflejada en la bitácora.

 
Observaciones: 

 la comuna de Parral en 1 camioneta doble cabina, con capacidad mínimo 

de 4 personas, debe tener sistema de arrastre y conexión eléctrica para el traslado de carro recolector y 

Puntos Limpios Móviles. 

 El servicio contempla chofer, combustible. 

 Se pagará $65.000 iva incluido por día trabajado 

 El servicio de traslado deberá estar disponible para el departamento de medio 

ambiente en horario lunes a jueves de 08:30 a 17:30  horas, y viernes de 08:30 a 16:30 
horas. 

 los días trabajados. 

 La camioneta deberá tener sistema de arrastre para el traslado del punto limpio móvil y 

 El vehículo debe contar con conexión eléctrica para frenado y luces del carro. 

 Se sugiere año del vehículo 2016 en adelante. 

 Vehículo y conductor con antecedes al día. 

 Debe llenar y firmar bitácora diaria. 

 En caso de panne el proveedor tendrá 5 días para reponer el vehículo con similares 
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8.- PAGOS: El proveedor presentará la factura mensualmente considerando lo siguiente: 

 Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 Rut : 69.130.700-K 

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

 Giro : Servicios 

 

Los pagos podrán realizarse de manera mensual según la demanda del oferente, valorizando los 
días trabajados según bitácora en base a lo anteriormente expuesto, cumpliendo con la debida 
facturación del servicio y documentación de respaldo correspondiente. 

 
9.- UNIDAD TÉCNICA: El ITS. será don Pablo Domínguez González Jefe del Departamento de 
Medioambiente, quien será el encargado verificar que el servicio se cumpla. 

 
10.- CERTIFICACIÓN: 

Además, le corresponderá al Director de Servicios Generales o quien subrogue certificar la factura, 

debiendo ser firmada, timbrada y deberá ser acompañada por: Orden de compra con su 

documentación, certificado de recepción conforme firmada por la unidad técnica y bitácora 

firmada por oferente y encargado (fotocopia). 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de pago, 

originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica en la forma, con 

los requisitos establecidos y en el horario anteriormente indicado. 

 
11.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten a 

la jurisdicción de sus Tribunales. - 

 
 
 
 
 
 

____________________________________ 

JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 
 
 
 
 

____________________________________ 

PABLO DOMINGUEZ GONZALEZ 

JEFE DEPARTAMENTO DE MEDIOAMBIENTE - DIDECO 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parral, 09 de Agosto de 2023.- 
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PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2023-00000657

Usuario: NICO

Nº INTERNO : 000091 FECHA : 23.06.2023
SOLICITANTE : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

02-MOVILIZACION

DESTINO : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

02-MOVILIZACION

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 DID2 1 UNIDAD ARRIENDO

SERVICIO DE RECOLECCION DE RECICLAJE Y 
TRASLADO DE PUNTO LIMPIO MOVIL A 
DIFERENTES SECTORES DE LA COMUNA DE 
PARRAL

215-22-08-007-000-000

     
     
     
     
     
     

JUSTIFICACIÓN:
SERVICIO DE RECOLECCION DE RECICLAJE Y TRASLADO DE PUNTO LIMPIO MOVIL A DIFERENTES SECTORES DE LA COMUNA DE 
PARRAL
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE
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